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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 30 de agosto de 1966 por la que se 
crea una plaza de dirección sin curso en la Agru
pación Escolar del barrio de La Estrella, de Lo
groño.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 5 del actual («Boletín 
Oíicial del Estado» del 22) se creó una Escuela de niños y una 
de niñas en el barrio de La Estrella, del caso del Ayuntamiento 
de Logroño, sometidas al Consejo Escolar Primario del Patronato 
Diocesano de Calahorra-La Calzada-Logroño, con lo que queda 
constituida una Agrupación Escolar de tres de niños, tres de 
niñas y dos de párvulos, en dos edificios distintos, por lo que 
procede la creación de la plaza de Director sin curso, conforme 
al artículo 75 de la Ley de Educación Primaria, comprometién
dose el Consejo Escolar a proporcionar la casa-habitación o abo
nar la indemnización correspondiente, y en su consecuencia,

Este Ministerio ha resuelto crear la plaza de dirección sin 
curso en la Agrupación Escolar del barrio de La Estrella, del 
casco del Ayuntamiento de Logroño, sometida al Consejo Escolar 
Primario del Patronato Diocesano.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
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ORDEN de 30 de agosto de 1966 por la que se 
declara que la Escuela de niños creada en el Inter
nado «Nuestra Señora de la Uba» radica en Sa- 
rrueta, Ayuntamiento de San Sebastián (Guipúz
coa).
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limo. Sr.: Por Orden ministerial de 1 de agosto («Boletín 
Oficial del Estado» del 22) se creó una Escuela de niños en el 
Internado «Nuestra Señora de la Uba», del Consejo Escolar Pri
mario Superior de Protección de Menores, en el casco del Ayun
tamiento de San Sebastián (Guipúzcoa), y acreditándose que 
dicho Internado radica en la Entidad independiente Sarrueta, 

Este Ministerio ha resuelto declarar que la Escuela de niños 
creada por Orden ministerial de 1 del actual en el Internado 
«Nuestra Señora de la Uba», radica en Sarrueta, Ayuntamiento 
de San Sebastián (Guipúzcoa)

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1966

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 30 de agosto de 1966 por la que se crean 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en Puer- 

tollano (Ciudad Real).
limo. Sr : Vista la propuesta de la Inspección Provincial de 

Enseñanza Primaria de Ciudad Real para la creación de Es
cuelas en Puertollano y los favorables informes de la Inspección 
Central y Consejo de Inspección

Este Ministerio ha resuelto crear las Escuelas Nacionales 
que a continuación se mencionan, en el casco del Ayuntamiento 
de Puertollano (Ciudad Real) con cargo al crédito presupues
tario existente, para las que se acreditan las correspondientes 
indemnizaciones por casa-habitación *

Colegio nacional «Cervantes», con dirección sin curso y 
18 unidades (ocho de niños, nueve de niñas y una de párvulos). 
Quedará constituido por la antigua Graduada «Cervantes» con 
cinco unidades de niños, cinco de niñas y una de párvulos y 
las nuevas que se crean, de tres unidades de niños y cuatro de 
niñas continuando la dirección sin curso.

Agrupación «Héroes Cabañero», con 12 unidades en edifi
cios distintos (seis de niños y seis de niñas) y dirección sin 
curso. Queda constituida con la antigua Graduada del mis
mo nombre de seis de niños y cuatro de niñas y dirección sin 
curso, y las dos unidades de niñas que se crean por la presente.

Colegio nacional «Calderón de la Barcea», con 20 unidades 
di de niños y nueve de niñas) y dirección sin curso. Queda 
constituido por el antiguo Colegio «Concepción Arenal», con 
nueve unidades de niñas y cinco de niños, y seis de niños que 
se crean por la presente, subsistiendo la dirección y desapare
ciendo la antigua denominación

Agrupación «Menéndez y Pelayo», con 10 unidades (seis de ni
ños, tres de niñas y una de párvulos) y dirección sin curso. Se 
anula lo dispuesto en la Orden ministerial de 27 de abril últi
mo sobre la antigua Graduada de esta denominación y se cons
tituye la actual Agrupación con dos unidades de niños de la


